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Acuerdo 02/2025 por el que se delegan facultades en las personas titulares de  
las dependencias y entidades de la Administración Pública estatal para  
desincorporar bienes estatales 

Joaquín Jesús Díaz Mena, Gobernador del Estado de Yucatán, con fundamento en  
los artículos 55, fracción II, 57 y 60 de la Constitución Política del Estado de Yucatán;  
12, 13 y 14, fracciones VIII y IX, del Código de la Administración Pública de Yucatán;  
y 8, fracción IV, de la Ley de Bienes del Estado de Yucatán, y 

Considerando: 

Que el artículo 57 de la Constitución Política del Estado de Yucatán dispone que,  
para el despacho de los asuntos encomendados al Poder Ejecutivo del estado, su  
titular se auxiliará de los servidores públicos que establezca el Código de la  
Administración Pública de Yucatán. 

Que, en términos de los artículos 2, 3 y 4 del Código de la Administración Pública  
de Yucatán, el Poder Ejecutivo, para cumplir con la responsabilidad de desarrollar  
la función administrativa del Gobierno del estado, cuenta con dependencias y  
entidades que, en su conjunto, integran la Administración Pública estatal; que las  
primeras conforman la Administración Pública centralizada, integrada por el  
Despacho del Gobernador y las dependencias señaladas en el artículo 22 de dicho  
código; y que las entidades que constituyen la Administración Pública paraestatal  
son los organismos públicos descentralizados, las empresas de participación estatal  
mayoritaria y los fideicomisos públicos. 

Que, de conformidad con el artículo 12 del código referido, el Gobernador del estado  
es titular originario de todas las atribuciones y facultades del Poder Ejecutivo, las  
que por razones de división del trabajo podrán encomendarse a otros servidores  
públicos, excepto aquellas indelegables por mandato expreso de la Constitución  
Política del Estado de Yucatán y las leyes. 

Que el código en comento, en su artículo 13, párrafo primero, determina que la  
delegación de atribuciones y facultades que realice el Gobernador del estado se  
hará por ley, reglamento, decreto o acuerdo, que deberán ser publicados en el Diario  
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. 

Que el multicitado código, en su artículo 27, fracciones VII y XXIII, dispone que a  
los titulares de las dependencias les corresponde el despacho de diversos asuntos,  
entre los que se encuentran responsabilizarse de la posesión, vigilancia y  
conservación de los bienes de propiedad estatal que administren, así como de la  
correcta aplicación de los recursos que les sean asignados; y garantizar el uso  
eficiente de los recursos al interior de la dependencia a su cargo. 

Que, por otra parte, el artículo 116, fracciones I y IV, del código referido, los  
Directores Generales de las entidades paraestatales, o sus equivalentes, tienen,  
entre otras facultades y obligaciones, las referentes a administrar y representar  
legalmente a la entidad a su cargo, y a establecer los métodos que permitan el  
óptimo aprovechamiento de los bienes muebles o inmuebles de la entidad. 
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Que la Ley de Bienes del Estado de Yucatán determina, en términos de su artículo  
8, fracciones III y IV, que el titular del Poder Ejecutivo tiene la facultad para emitir  
acuerdos para la desincorporación de bienes muebles o inmuebles; y, asimismo,  
para expedir acuerdos delegatorios para la realización de los actos de  
desincorporación de estos bienes. 

Que la ley mencionada en el párrafo anterior establece, en su artículo 12, fracciones  
I y IV, que las dependencias tienen, entre otras atribuciones, las relacionadas con  
poseer, vigilar, conservar, administrar y controlar por sí mismas los bienes muebles  
e inmuebles asignados; y ordenar y acordar conforme dicha ley, entre otros actos,  
la desincorporación de los bienes muebles e inmuebles asignados para el  
cumplimiento de sus funciones. 

Que, como parte de las directrices del gobierno del estado, está el camino hacia el  
renacimiento de las dependencias y entidades no solo para implementar políticas  
efectivas, sino también para cultivar una cultura de participación, transparencia y  
rendición de cuentas.  

Que, de las vertientes de esta directriz, se encuentra, entre otras, el combate a la  
corrupción, rendición de cuentas y protección jurídica, por lo que para lograr estos  
objetivos y contar con una Administración Pública ágil y eficiente, se estima  
necesario delegar facultades en las personas titulares de las dependencias y  
entidades de la Administración Pública estatal para desincorporar bienes muebles  
o inmuebles del dominio público, con el objetivo de descentralizar el ejercicio de  
esta función y permitir que cada dependencia o entidad pueda realizar los actos de  
desincorporación con mayor celeridad, siempre conforme a los principios de  
legalidad, publicidad, certeza, eficacia y transparencia; por lo que he tenido a bien  
expedir el presente: 

Acuerdo 02/2025 por el que se delegan facultades en las personas titulares de  
las dependencias y entidades de la Administración Pública estatal para  
desincorporar bienes estatales 

Artículo 1. Delegación de facultades respecto a bienes muebles 

Se delega en la persona titular del Despacho del Gobernador, en las personas  
titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública estatal, la  
facultad prevista en el artículo 8, fracción III, de la Ley de Bienes del Estado de  
Yucatán, únicamente para desincorporar, mediante acuerdo, los bienes muebles del  
dominio público cuya propiedad le corresponda a la dependencia o entidad que  
representen, o bien, que les hayan sido asignados a estas dependencias o  
entidades para el ejercicio de sus atribuciones, de conformidad con la Ley de Bienes  
del Estado de Yucatán y las demás disposiciones legales y normativas aplicables. 

Previamente a la publicación en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán  
del acuerdo a que se refiere el párrafo anterior, el Despacho del Gobernador, las  
dependencias y entidades deberán informar por escrito a la Dirección General de  
Control Patrimonial, Inmobiliario y Almacenes de la Secretaría de Administración y  
Finanzas sobre la desincorporación que pretendan realizar. 
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Artículo 2. Delegación de facultades respecto a bienes inmuebles de la  
Administración Pública centralizada 

Se delega en la persona titular de la Secretaría de Administración y Finanzas la  
facultad prevista en el artículo 8, fracción III, de la Ley de Bienes del Estado de  
Yucatán para desincorporar, en términos de la referida ley y mediante acuerdo, los  
bienes inmuebles del dominio público cuya propiedad le corresponda a la  
Administración Pública centralizada, previa solicitud del Despacho del Gobernador  
o de la dependencia que tuviese asignado el bien inmueble a desincorporar. 

La solicitud a que se refiere el párrafo anterior deberá hacerse por escrito dirigido a  
la Dirección General de Control Patrimonial, Inmobiliario y Almacenes de la  
Secretaría de Administración y Finanzas, y deberá manifestar las causas que  
motivan y justifican la desincorporación, en términos de la Ley de Bienes del Estado  
de Yucatán. 

Artículo 3. Delegación de facultades respecto a bienes inmuebles de la  
Administración Pública paraestatal 

Se delega en cada una de las personas titulares de las entidades de la  
Administración Pública estatal, la facultad prevista en el artículo 8, fracción III, de la  
Ley de Bienes del Estado de Yucatán para desincorporar, en términos de la referida  
ley y mediante acuerdo, los bienes inmuebles del dominio público cuya propiedad  
le corresponda a la entidad que representen. 

Previamente a la publicación en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán  
del acuerdo a que se refiere el párrafo anterior, las entidades deberán informar por  
escrito a la Dirección General de Control Patrimonial, Inmobiliario y Almacenes de  
la Secretaría de Administración y Finanzas sobre la desincorporación que pretendan  
realizar. 

Las personas titulares de las entidades de la Administración Pública estatal deberán  
informar al órgano de gobierno que corresponda sobre la desincorporación que  
pretendan realizar, para que una vez aprobado, se realice su publicación. 

Artículo 4. Disposiciones administrativas 

La Dirección General de Control Patrimonial, Inmobiliario y Almacenes de la  
Secretaría de Administración y Finanzas, de conformidad con las atribuciones  
conferidas por el artículo 69 Octies, fracciones I y VIII, del Reglamento del Código  
de la Administración Pública de Yucatán, podrá determinar los procedimientos,  
criterios, formatos y demás disposiciones administrativas que estime conducentes  
para el correcto ejercicio de las facultades delegadas con motivo de este acuerdo. 

Artículo 5. Ejercicio directo 

La delegación de facultades a que se refiere este acuerdo no excluye la posibilidad  
de su ejercicio directo por parte de la persona titular del Poder Ejecutivo del estado. 
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Artículos transitorios 

Primero. Entrada en vigor 

Este acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  
del Gobierno del Estado de Yucatán. 

Segundo. Vigencia 

Este acuerdo estará vigente hasta el 30 de septiembre de 2030. 

Se expide este acuerdo en la sede del Poder Ejecutivo, en Mérida, Yucatán, a 2 de  
enero de 2025. 

 

( RÚBRICA ) 
 

Mtro. Joaquín Jesús Díaz Mena 
Gobernador del Estado de Yucatán 

 
 
               ( RÚBRICA ) 
 
Mtro. Omar David Pérez Avilés 
Secretario General de Gobierno 
 
 
               ( RÚBRICA ) 
 
C. Juan Gabriel Sánchez Álvarez 
Secretario de Administración y Finanzas 
 
 
               ( RÚBRICA ) 
 
C. Gaspar Daniel Alemañy Ortíz 
Consejero Jurídico 
 
 
               ( RÚBRICA ) 
 
C. Judith Elena Ortega Canto 
Secretaria de Salud 
 
 
               ( RÚBRICA ) 
 
C. Juan Enrique Balam Várguez 
Secretario de Educación 
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Esta hoja de firmas forma parte del Acuerdo por  
el que se delegan facultades en las personas  
titulares de las dependencias y entidades de la  
Administración Pública estatal para  
desincorporar bienes estatales.  

 
 
               ( RÚBRICA ) 
 
C. Fátima del Rosario Perera Salazar 
Secretaria de Bienestar 
 
 
               ( RÚBRICA ) 
 
C. Alaine Patricia López Briceño 
Secretaria de Infraestructura para el Bienestar 
 
 
               ( RÚBRICA ) 
 
C. Alan Renato Padrón Albornoz 
Secretario de las Juventudes 
 
 
               ( RÚBRICA ) 
 
C. Luis Felipe Saidén Ojeda 
Secretario de Seguridad Pública 
 
 
               ( RÚBRICA ) 
 
C. Jorge Ermilo Barrera Novelo 
Secretario de Economía y Trabajo 
 
 
               ( RÚBRICA ) 
 
C. Darío de Jesús Flota Ocampo 
Secretario de Fomento Turístico 
 
 
               ( RÚBRICA ) 
 
C. Edgardo Gilberto Medina Rodríguez 
Secretario de Desarrollo Rural 
 
 
               ( RÚBRICA ) 
 
C. Janine Patricia Quijano Tapia 
Secretaria de Desarrollo Sustentable 
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Esta hoja de firmas forma parte del Acuerdo por  
el que se delegan facultades en las personas  
titulares de las dependencias y entidades de la  
Administración Pública estatal para  
desincorporar bienes estatales.  

 
 
               ( RÚBRICA ) 
 
C. Fanny Christell Caraveo Peralta 
Secretaria de la Contraloría General 
 
 
               ( RÚBRICA ) 
 
C. Geovani Cecilia Campos Vázquez 
Secretaria de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación  
 
 
               ( RÚBRICA ) 
 
C. Silvia Patricia Martín Briceño 
Secretaria de la Cultura y las Artes 
 
 
               ( RÚBRICA ) 
 
C. Lila Rosa Frías Castillo 
Secretaria de Pesca y Acuacultura Sustentables 
 
 
               ( RÚBRICA ) 
 
C. Sisely del Rosario Burgos Cano 
Secretaria de las Mujeres 
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Acuerdo 03/2025 por el que se dan a conocer las variables y fórmulas para  
determinar el monto, así como el calendario de ministraciones relativos al  
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las  
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, entre los municipios del  
Estado de Yucatán para el ejercicio fiscal 2025 

Joaquín Jesús Díaz Mena, Gobernador del Estado de Yucatán, con fundamento en  
los artículos 35, 36, 37, 38, 48, 49 y 50 de la Ley de Coordinación Fiscal; 33 y 34 de  
la Ley de Planeación; 85 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad  
Hacendaria y su reglamento; 1, 2, 3 y 6 del Presupuesto de Egresos de la  
Federación para el Ejercicio Fiscal 2025; 55, fracciones I y II, y 60 de la Constitución  
Política del Estado de Yucatán; 14, fracciones VIII y IX, y 31, fracciones XXV y  
XXXIV, del Código de la Administración Pública de Yucatán; 199 de la Ley del  
Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 9 Bis y 9 Ter de  
la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Yucatán; y 1, 11, 16, 28, 29, 30, 31 y  
32 del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Yucatán para el Ejercicio  
Fiscal 2025, y 

Considerando: 

Que los artículos 35, 36, 37, 38, 48, 49 y 50 de la Ley de Coordinación Fiscal; 3,  
fracciones XVIII y XX, y 6, fracciones I, VIII y IX, el anexo 22 y el tomo IV del  
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025; regulan,  
entre otras cuestiones, los fondos de aportaciones federales entre los cuales se  
encuentra el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de  
las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, así como la distribución entre  
las entidades federativas de los recursos que integran los fondos del Ramo General  
33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios,  
respectivamente. 

Que el total de los recursos del fondo asignado al Estado de Yucatán se estableció  
en el Acuerdo por el que se da a conocer a los gobiernos de las entidades  
federativas la distribución y calendarización para la ministración, durante el ejercicio  
fiscal 2025, de los recursos correspondientes a los ramos generales 28  
participaciones a entidades federativas y municipios y 33 aportaciones federales  
para entidades federativas y municipios, publicado en el Diario Oficial de la  
Federación el 16 de enero de 2025. 

Que la Ley de Coordinación Fiscal establece, en su artículo 36, que los estados  
deben publicar, a más tardar el 31 de enero del ejercicio fiscal aplicable, las  
variables y fórmulas utilizadas para determinar los montos que correspondan a cada  
municipio o demarcación territorial por concepto de este fondo, así como el  
calendario de ministraciones, por lo que he tenido a bien expedir el presente: 

Acuerdo 03/2025 por el que se dan a conocer las variables y fórmulas para  
determinar el monto, así como el calendario de ministraciones relativos al  
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las  
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, entre los municipios del  
Estado de Yucatán para el ejercicio fiscal 2025 

Artículo 1. Objeto del acuerdo 

Este acuerdo tiene por objeto dar a conocer las variables y fórmulas para determinar  
el monto, así como calendario de ministraciones relativos a la distribución del Fondo  
de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones  
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Territoriales del Distrito Federal, entre los municipios del Estado de Yucatán para el  
ejercicio fiscal 2025. 

Para efectos de este acuerdo, se entenderá por FORTAMUN al Fondo de  
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones  
Territoriales del Distrito Federal. 

Artículo 2. Total de recursos que corresponden al Estado de Yucatán 

El total de recursos correspondientes al Estado de Yucatán que conforman el  
FORTAMUN asciende a la cantidad de $ 2,264,018,761.00 

Artículo 3. Utilización de las aportaciones de los fondos 

Las aportaciones del FORTAMUN solo podrán ser utilizadas conforme a lo  
dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal, el Presupuesto de Egresos de la  
Federación para el Ejercicio Fiscal 2025 y demás disposiciones legales y normativas  
aplicables. 

Artículo 4. Fórmula aplicada para la distribución del FORTAMUN 

La fórmula aplicada para la distribución entre los municipios del FORTAMUN es la  
siguiente: 

 

Y las variables de cálculo se definen de la siguiente manera: 

 = Asignación presupuestal total del FORTAMUN al municipio k para el  
año t. 

 Población del municipio k según los resultados del último censo o  
conteo intercensal publicado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

  Total asignado a FORTAMUN para el Estado de Yucatán para  
el año t. 

La información poblacional fue tomada de las publicaciones del Instituto Nacional  
de Estadística y Geografía del Censo 2020. 

La metodología para la distribución de los recursos del FORTAMUN asignados al  
Estado de Yucatán para el ejercicio fiscal 2025, correspondiente a la cantidad de  
$2,264,018,761.00, se muestra en el anexo 2 del presente acuerdo. 

Artículo 5. Distribución de los rendimientos financieros generados 

Los rendimientos financieros que se generen en las cuentas bancarias productivas  
estatales donde se depositen los recursos federales provenientes del FORTAMUN,  
se distribuirán a los municipios en la misma manera que los recursos del referido  
fondo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 del presente acuerdo. 

Artículo 6. Distribución municipal 

La distribución municipal que resulta de aplicar las fórmulas y metodologías  
descritas en este acuerdo respecto al FORTAMUN, es la que aparece en los anexos  
1 y 2 de este acuerdo. 
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Artículo 7. Calendario de transferencia 

El Estado transferirá mensualmente a los municipios los recursos que les  
correspondan, conforme al calendario de ministraciones, publicado en el Diario  
Oficial de la Federación el 16 de enero de 2025, de la siguiente manera: 

 

Mes 

FORTAMUN 

Radicación al Estado Radicación al Municipio

Enero 31 10-feb-25 

Febrero 28 10-mar-25 

Marzo 31 07-abr-25 

Abril 30 09-may-25 

Mayo 30 06-jun-25 

Junio 30 07-jul-25 

Julio 31 07-ago-25 

Agosto 29 05-sept-25 

Septiembre 30 07-oct-25 

Octubre 31 07-nov-25 

Noviembre 28 05-dic-25 

Diciembre 11 19-dic-25 

 

Artículo 8. Formalización de acuerdos de coordinación 

El Ejecutivo estatal, a través de la Secretaría de Administración y Finanzas,  
promoverá la formalización de acuerdos de coordinación con los municipios del  
Estado, con el objeto de llevar a cabo la planeación, seguimiento y evaluación del  
ejercicio y aplicación de los recursos del FORTAMUN y para satisfacer los  
requerimientos de información de las dependencias responsables del Ejecutivo  
federal. 

Artículo 9. Difusión de los montos 

Los municipios deben dar a conocer a sus habitantes, al menos, a través de la  
página oficial de internet de la entidad federativa, conforme a los lineamientos de  
información pública financiera en línea del Consejo Nacional de Armonización  
Contable, los montos que les fueron aprobados y las obras y acciones que  
realizarán con dichos recursos, especificando el presupuesto que se ejercerá para  
tal efecto. 

De igual forma, el ayuntamiento deberá informar a la población sobre los resultados  
alcanzados, incluyendo los ingresos asignados y ejercidos, obras y acciones  
autorizadas, concluidas o en proceso, costos y población beneficiada, de acuerdo  
con la normativa aplicable en la materia. 

Artículo 10. Participación comunitaria 

Los ayuntamientos deben promover la participación de sus comunidades en la  
definición del destino, aplicación y vigilancia de las obras y acciones; hacer un  
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manejo honesto y transparente de los recursos, y mantener informada a la  
población. 

Artículo 11. Supervisión y vigilancia 

La Secretaría de la Contraloría General y las autoridades de control y supervisión  
interna de los ayuntamientos, según corresponda, estarán a cargo de la supervisión  
y vigilancia de los recursos de los fondos, desde su recepción hasta su erogación  
total.  

La supervisión y vigilancia no podrán implicar limitaciones ni restricciones de  
cualquier índole en la administración y ejercicio de dichos fondos. 

La fiscalización de las cuentas públicas del Estado y los municipios será efectuada  
por el Congreso del Estado, por conducto de la Auditoría Superior del Estado,  
conforme a las leyes estatales de la materia, a fin de verificar que las dependencias  
y entidades del Ejecutivo estatal y de los municipios, respectivamente, aplicaron los  
recursos de los fondos para los fines previstos en la normativa aplicable en la  
materia. 

Cuando las autoridades estatales o municipales, en el ejercicio de sus atribuciones  
de control y supervisión, conozcan que los recursos de los fondos no han sido  
aplicados a los fines que por cada fondo se señale, deberán hacerlo del  
conocimiento de la Secretaría de la Función Pública, en forma inmediata. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales que deriven de  
afectaciones a la Hacienda pública federal en que, en su caso, incurran las  
autoridades estatales o municipales, exclusivamente por motivo de la desviación de  
los recursos recibidos de los fondos señalados, para fines distintos a los previstos  
en la normativa aplicable en la materia, serán sancionadas en los términos de la  
legislación federal, por las autoridades federales, en tanto que en los demás casos,  
dichas responsabilidades serán sancionadas y aplicadas por las autoridades  
locales, con base en sus propias leyes. 

Artículo 12. Informe sobre el ejercicio y destino de los recursos 

El Poder Ejecutivo del Estado enviará al Ejecutivo federal, por conducto de la  
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, informes sobre el ejercicio y destino de  
los recursos de los fondos de aportaciones federales a que se refiere este acuerdo. 

Para los efectos del párrafo anterior, el Poder Ejecutivo del Estado reportará la  
información consolidada relativa a los municipios en los fondos relativos a este  
acuerdo, a más tardar a los veinte días naturales posteriores a la terminación de  
cada trimestre del ejercicio fiscal.  

Los municipios tienen la obligación de enviar, a través de la Secretaría de  
Administración y Finanzas, la información relativa al ejercicio y destino de los  
recursos del FORTAMUN con la debida anticipación, para que el Estado pueda, a  
su vez, cumplir con la obligación de remitir la información consolidada que establece  
el artículo 48 de la Ley de Coordinación Fiscal, a más tardar a los veinte días  
naturales posteriores a la terminación de cada trimestre del ejercicio fiscal. La  
información deberá ser integrada conforme a los lineamientos de información  
pública del Consejo Nacional de Armonización Contable, en los términos de la Ley  
General de Contabilidad Gubernamental y demás leyes federales aplicables. 
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Los municipios deberán publicar los informes a que se refiere el párrafo anterior en  
los órganos locales oficiales de difusión y los pondrán a disposición del público en  
general a través de sus respectivas páginas electrónicas de internet, en su caso, o  
de otros medios locales de difusión, a más tardar, los cinco días hábiles posteriores  
a la fecha señalada en el párrafo anterior, en términos de lo previsto en el artículo  
48 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Artículo 13. Variación continúa de montos  

La información y los factores utilizados para la distribución entre los municipios de  
los fondos de aportación no se deberán considerar de ninguna manera definitivos,  
ya que están sujetos a las variaciones y actualizaciones que puedan presentarse  
conforme al capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Artículos transitorios 

Primero. Entrada en vigor 

Este acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial del  
Gobierno del Estado de Yucatán.  

Segundo. Vigencia  

Este acuerdo estará vigente hasta el 31 de diciembre de 2025. 

Se expide este acuerdo en la sede del Poder Ejecutivo, en Mérida, Yucatán, a 28  
de enero de 2025. 

 

( RÚBRICA ) 
 

Mtro. Joaquín Jesús Díaz Mena 
Gobernador del Estado de Yucatán 

 
 
               ( RÚBRICA ) 
 
Mtro. Omar David Pérez Avilés 
Secretario General de Gobierno 
 
 
               ( RÚBRICA ) 
 
Ing. Juan Gabriel Sánchez Álvarez 
Secretario de Administración y Finanzas 
 
 
               ( RÚBRICA ) 
 
C.P. Fanny Christell Caraveo Peralta 
Secretaria de la Contraloría General 
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